
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01148.  

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, con fundamento en lo 

normado en el inciso 3 del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que la sociedad ejecutante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A realiza en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC-

ADAMANTINE NPL.  

 

Notifíquese esta determinación al extremo pasivo por anotación en estado. 

 

De otro lado, como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 24 de febrero de la presente anualidad, requiérase a la parte actora a fin 

de que proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
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